
 
 

 

EXPEDIENTE: AM 004/2022 (A/SER-008208/2022) 

 

D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ ARROYO, Jefe de Servicio de Contratación, como 
Secretario de la Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al expediente del Acuerdo 
Marco “Acuerdo marco del servicio público de atención a personas mayores dependientes en centro 
de día. Año 2022” 

 

CERTIFICO: 

 

La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 31 de agosto de 2022, tras el examen de 
la documentación administrativa aportada por los licitadores ha acordado que deberán subsanar la 
documentación presentada, aportando la que se relaciona a continuación. 

En relación con la documentación analizada y presentada dentro de plazo, deberán subsanar los 
siguientes defectos: 

 6. ASOCIACIÓN GETAFEÑA DE AYUDA A DOMICILIO  
 Ha de presentar el DEUC en castellano, el que ha presentado está en inglés. 

 11. ASOC. ROSALEDA PAN BENDITO  
 Han de presentar las dos entidades que conforman la UTE el DEUC conforme al modelo 

que aparece en el PCAP. 

 13. EUROPA GESTION GERIATRICA, S.L. 
 Ha de presentar un DEUC, conforme al modelo del PCAP, que esté completo, en el DEUC 

que presenta, falta el apartado IV. 

 23. MONICA GARCIA  
 Ha de presentar el ANEXO V. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL 

COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. 

 28. GRUPO PROADE  
 Ha de presentar el ANEXO V. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL 

COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. 
 Ha de presentar la relación de centros en los que oferta plazas. 

 30. SUMMUM VITA ATENCIÓN SANITARIA Y SOCIAL  
 Ha de presentar el ANEXO V. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL 

COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. 

 33. LUPADI GESTION S.L.  
 Ha de presentar el DEUC en castellano, el que ha presentado está en inglés. 
 Ha de presentar el ANEXO V. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL 

COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. 

 35. CONSTRUCCIONES ALCALA JOMA, S.A.  
 Ha de presentar un DEUC, conforme al modelo del PCAP, que esté completo, en el DEUC 

que presenta, no figura el representante legal de la entidad, aunque esté firmado por M.L. 

 36. VIDA Y SALUD ELESPPE, S.L.  
 Ha de presentar el DEUC en castellano, el que ha presentado está en inglés. 
 Ha de presentar el ANEXO V. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL 

COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. 

 50. SUCESORES GANCEDO RODRIGUEZ, S.A  
 Ha de presentar un ANEXO V. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL 

COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD, que se 
corresponda con el del PCAP. 
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 57. ALBERTIA S.SS.SL-FUD.RAMON REY ARDID UTE  

 Por cada uno de los miembros que conforman l UTE, ha de presentar: 

 El DEUC, conforme al modelo del PCAP. 

 El ANEXO V. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER 

CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD, que se corresponda con el del PCAP. 

 59. ASOC. SERVICIO INTEGRAL SECTORIAL ANCIAN 
 Ha de presentar un ANEXO V. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL 

COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD, que se 
corresponda con el que aparece en el PCAP. 

 60. UTE SOTOFRESNOS U09626706 
 Ha de presentar un ANEXO V. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL 

COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD, que se 
corresponda con el del PCAP por cada uno de los componentes de la UTE. 

 61. SERAUXMA, S.L. 
 Ha de presentar la relación de centros en los que oferta plazas. 

 68. CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
 Ha de presentar un DEUC, conforme al modelo del PCAP, que esté completo, en el DEUC 

que presenta, no identifica ni la entidad contratante ni el expediente ni el contrato. 

 70. JIMENEZ Y PRIETO GESTION ASISTENCIAL SL 
 Deberá presentar un DEUC correcto y completo, firmado por el representante legal de la 

entidad en el que especifique si basa o no su solvencia en otras entidades, en cuyo caso 
habrá de presentar también un DEUC completo y firmado de la entidad que le ceda la 
solvencia, así como el compromiso de integración de la solvencia por medios externos. 

 71. SISTEMA DE GESTIÓN SANITARIA FUENCARRAL 

 Deberá presentar el DEUC de Gestión Restauración Noroeste S.L firmado por el 
representante legal de la entidad. 

 Deberá presentar el compromiso de integración de la solvencia por medios externos. 
 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido 
de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud a la División de Contratación 
de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  

Madrid, a fecha de firma 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 

Fdo. Fernando García de la Torre 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 

Fdo. Fco. Javier Fernández Arroyo 
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